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RESOLUCION del Fondo de Ordenación y Regula
ción de Producciones y Precios Agrarios lPORPPAJ,
por la que se nombra Puncionario de carrera del
Organismo a don AWaro Manuel Rodríguez y Car
ballo.

Ilmo. Sr.: -A propuesta del Tribunal calificador que ha re
suelto el concursa convocado por Resolución de esta Presidencia,
de fecha 22 de noviembre de 1972 (.Boletín Oficial del Estado~

de 22 de enero de 1973) y, autorizado por el excelentísimo señor
Mini:<.tro de Agricultura, por- Resolución de 22 de octubre de 1973.
en virtud de cuanto me facultan los articulos 7 y 17 de la
Ley 26/1968, de, 20 de junio. y el articulo 6."; apartado 7 b)
del Decreto 204311911. de 23 de julio. tengo a bien nombrar
funcionario de carrera de esta Fondo de Ordenación y Regula,..
ción de Producciones y Precios Agrarios (F. O. R. P. P. AJ, en
su .escala de Técnicos de Grado 'Medio, a don Alvaro A.fanuel
Rodríguez y Carballo.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. • .,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1973.~El Presidente, L. Garda

de Orteyza.

Ilmo. Sr. Secretario general del F. O. R. P. P. A.

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO
ORDEN de 7 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Presidente de la Comisión· de Direcdón
para .el Desarrollo Socio-Económico de la Cuenca
del Segura a don Octavio Carpena Artés.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones concedidas por el ar
ticulo 14, número 4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado,

Este' Ministerio ha tenido' a bien nombrar Presidente de
la Comisión de Dirección para el De'sarrollo Socio-Económíco
d~ la Cuenca del Segura a don Octavio Carpena Artés.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de noviembre de 1973.

MARTINEZ E$TERUELAS

Jlmo. Sr. Subsecretaría del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de la Función
Pública· por la que se hace pública la relación de
aspirantes aprobados en la -fase de oposición de
las XVIll pruebas selectivas para ingreso en el Cuer·
po Auxiliar de la Administración Civil del Estado,
convocadas por 'Orden de la Presidencia del Go
bierno de 19 de mayo de 1973.

1. Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil
del Estado, convocadas por Orden de la Presidencia del Gobier~'
no de '17 d€ mayo 'ne 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado". de 8 de
junio), el Tribunal calificador, de conformidad con lo establecido
en la base 8.3 de las generales de selección, ha elevado a esta
Dirección General la propuesta de nombramiento de funcio
narios en pr"cticas de los aspirantes que se relacionan en el
a~exo 1 de esta Resolución, por orden decreciente de puntua~
ClOn y con mención expresa. del número obtenido.

2, De conformidad· con lo establecido en la base 8,5 de las
citadas bases generales, los ,aspirantes seleccionados deberán
remitir a la Dirección General de la Función Publica (Ve
lázquez, 61, LO, Madrid~ll, dentro de los treinta días hábiles
siguiel)tes al de publicación de esta Resolución. Juntamente
con el escrito, cuyo modelo aparece como anexo II (.,Aportación
de documentos,.); los documentos siguieates:

2.1. Aspirantes que tuvieran la condición de fúncionarios
de empleo interinos del Cuerpo' Auxiliar de Administración
Civil del Estado, en situación de actividad en el momento de
publicarse esta Resolución: Bastará que indiquen su número
de Registro de Personal en el espacio reservado al efecto en
el modelo-de solicitud.

2.2. Aspirantes que tuvieran. la condición de funcionarios
de carrera de otro Cuerpo del Estado: Certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, que acredite su con
dición y cuantas cirCWlstancias consten en su hoja de servicios
y titulo de. Bachiller Elemental sl no se hubiere exigido para el
ingreso en el Cuerpo de origen,

2.3. Aspirantes no comprendidos en los apartados anteriores:
• .~) Certificación de nacimi8ll.to, expedida por el Registro
CIVIl español correspondiente, sin necesidad de legitimacion ni
legalización, siempre que esté expedida en impreso oficial.

b} .Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes,
expedIdo dentro de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo señalado para la presentación de la docu~
mentación. •

el Copia autenticada o fotocopia {que·. deberá acompaftarse
con el or{ginal p~ra su cotejo} del título de Enseñanza Media
Elem~ntal o de Graduado Escolar o certificación académica que
acredIte tener cursados y aprobados los estudios completos
y. abonados Jos derechos para la expedición del título correspon
dIente. En el caso de titulaciones que se consideren equivalen
tes, . d.eberá .aportarse, además, certificación exped,ida por el
Consejo NaCIOnal de Educación. en que, expresa y terminante
mente, se declare dicha equivalencia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO d) Cf'rtificado médico' acreditativo df' no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto flsico ni p;,it',uico que imposibjlite
para el servicio, Este certificado deberá ser exp8dido por cual
quiera de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el Declaración ivrada de no haber sido sep2rado, tllPdjunte
expediente disciplinario o por fallo del Tribunal de Honor del
servicio del Estado o de la Administración Local, ni haUarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f} En el caso de las opositoras, certificado definitivo de haber
cumplido f>l Servicio Social o de estar exentas del mismo.

g) Los aspirantes aprDbados que estimen les sea de aplica
ción la Ley de 17 de julio de 1947, deberán presentar los doclI
menots acreditativos de las condiciones que les interese justificar',

3. De conformidad con lo establecido en la base 8.6 de
las generales dQ selección, quienes dentro del plazo indicado,
y salvo casos de fuerza mayor, libremente apreciada por la
Direccjón General de la Función Pública. no presentaren la
aludida documentación, o de la que hubieren aportado r8suHare
no ser cierto alguno de los extremos alegados en su solicitud
de admision, no s81'an nom brados funcional'ios en prácticas>
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades ~l que hubiere lugar. •

4. En escrito al efecto, y cuyo modelo a:p~treCe como anexo nI
("Solicitud de vacantes&) de esta ResoluCión, los aspirantes apro
bados debuán, por orden de preferencia, solicitar cuantas va
cantes deseen entre las que se anuncian en la convocatoria. del
concurso de traslados 3/1973 p~ra provisión de vacantes en el
Cuerpo Auxiliar, publicada en el "Boletín Oficial del Estado~

número 256, de 25 de octubre del presente año (Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de octubre de 1973).

5, Asimismo, 'podrán solicitarse otros destinos aun cuando
no se encuentren anunciados en dicha convocatoria. a fin de
que tales peticiones sean tenidas en cuenta en la adjudicación
de las vacantes que resulten después de la resolución del meno
cionado concurso de traslados.

6. De conformidad con lo i'.'stablecido en el arr.fculo 60 de la
Ley articuladá de Funcionarios Civiles del Estado, se adjudi
carán alos aspirantes aprobados aquellas plazas no cubiertas una
vez resuelto el concurso y~ aquellas otras producidas como re~
sultado del mismo, de conformidad con las necesidades de la
Administn..ción.

7, La petición de vacantes. Sé elevará a esta Dirección Ge
neral de la Función Pública (Velázquez, 61, 1.0, Madrid-lJ, utili
zando el modelo de anexo III que se cita en el punto 4 de esta
Resolución, en el improrrogable"plazo de diez días hábiles, a
partir del siguiente al de publicación de la presente. Si su desea,
podrá enviarse conjuntamente la documentación que se cita
e.l el punto 2 y la petición de vacantes. Igual;nente podré. cur
sarse primero en el plazo citado de diez días la solicitud de va
cantes y, posteriormente, y sin que rebase en ningún caso el

.plazo de treinta días habiles al que se refiere el punto 2, la do
cumentación preceptiva.

8. Cuando los' aspirantes aprobados no soliciten de3tino
en la forma'a, que se refiere el apartado anterior, y en el plazo
de diez días que se fija, se estimará que no thmen ninguna pre
ferencia respecto alas vacantes anunciadas y, por tanto, senin
destinados discrecionalmente por la Presidencia del Gobien1o a
cualquiera de eUas,


